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Aunque aparentemente clara, la distinción entre la relación laboral y los 

llamados trabajos amistosos, benévolos y de buena vecindad es una de las 
zonas fronterizas del Derecho del Trabajo, y también del Sistema de Seguridad 

Social. Como en la práctica totalidad de zonas grises, la prueba indiciaria es 
fundamental. A estos efectos, la forma y cuantía de la retribución se convierte de 

ordinario en el principal elemento de juicio para los Tribunales, junto a la 
acreditación de una relación de amistad previa o de un evidente espíritu de 

benevolencia o solidaridad 
I. 

INTRODUCCIÓN 
Como es sabido, el art. 1.1 ET califica como trabajadores asalariados a quienes
«voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro
del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica,
denominada empleador o empresario». La ausencia de cualquiera de esas notas
supone la inaplicación del Derecho del Trabajo. Además, cuando falta la
retribución no sólo se produce ese efecto, sino que la prestación de servicios
queda también al margen del Sistema de Seguridad Social. 
La ausencia de retribución es común a muchas actividades, algunas incluso de
carácter obligatorio, pero seguramente las prestaciones de servicios a título
gratuito más características son las que se recogen en el art. 1.3. d) ET,
precepto que alude a los «trabajos realizados a título de amistad, benevolencia
o buena vecindad». Esa formulación comprende prestaciones de servicios de
muy diverso calado, pero todas ellas caracterizadas por dos notas básicas
íntimamente relacionadas. Por un lado, no se percibe retribución por el
desempeño de las tareas; por otro, la ausencia de retribución responde a que la
actividad se realiza de forma completamente desinteresada, en virtud de un
propósito de colaboración netamente altruista (1).  
No obstante, y aunque la diferencia puede parecer evidente prima facie, entre
la relación contractual laboral y la colaboración a título amistoso, benévolo o de
buena vecindad existe una «difusa línea divisoria» (2), porque la intención de
las partes no siempre es evidente. Los Tribunales han debido pronunciarse en
muchas ocasiones sobre prestaciones de servicios pretendidamente gratuitas,
en supuestos con un origen heterogéneo. En unas ocasiones la calificación de la
relación es imprescindible para determinar si se aplican o no las reglas legales
de despido, o si debe reconocerse el derecho al salario legal o
convencionalmente pactado; en otras, el propósito consiste en clarificar si está
justificada una sanción administrativa por falta de formalización de los actos de
encuadramiento respecto de un sujeto que a juicio de la Inspección de Trabajo
prestaba servicios como asalariado sin estar dado de alta en el Sistema de
Seguridad Social; y también son frecuentes los conflictos que pretenden que se
reconozca como accidente de trabajo el producido en el desempeño de un
trabajo inicialmente no retribuido, con el fin de causar prestaciones de
Seguridad Social. 



II. 
LA FORMA Y CUANTÍA DE LA RETRIBUCIÓN COMO PRINCIPAL CRITERIO 

DISTINTIVO 
El art. 1.3.d) ET no ofrece un concepto de trabajos amistosos, benévolos o de
buena vecindad, sino que se limita a excluirlos de la normativa laboral. De la
redacción legal no se desprende con claridad si el legislador pretende
diferenciar tres clases de actividades, o si se trata de una sola actividad, que
podría calificarse como trabajo altruista. La práctica ha demostrado que aunque
se utilicen como sinónimos, pueden distinguirse los trabajos amistosos de los
benévolos, y cualquiera de ellos tiene caracteres diferentes a los trabajos de
buena vecindad, si bien es claro que los trabajos de buena vecindad pueden
realizarse también por motivos de amistad. 
En todo caso, la amistad, la benevolencia o la buena vecindad entre quien
presta el servicio y quien lo recibe no conlleva necesariamente una
deslaboralización de la prestación de servicios, pues la relación laboral nace
cuando concurren todas las notas del trabajo asalariado. Desde luego, quien
presta servicios para un amigo o un vecino de forma voluntaria, dependiente,
retribuida y por cuenta ajena se encuentra protegido por el Derecho del
Trabajo, y consecuentemente también por el Sistema de Seguridad Social. 
De este modo, el art. 1.3.d) ET establece una exclusión meramente declarativa,
puesto que los trabajos a título de amistad, benevolencia o buena vecindad no
generan derecho a contraprestación económica, y por ello no es menester
norma expresa que los excluya de la legislación laboral. La ausencia de
retribución se presenta a priori como un elemento definitivo, sin perjuicio de la
percepción de alguna cantidad como compensación por gastos (3). Es claro que
si media contraprestación económica que retribuya el trabajo rige como pauta
la presunción de laboralidad contenida en el art. 8.1 ET, en virtud de la cual el
contrato de trabajo «se presumirá existente entre todo el que presta un servicio
por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de otro y el que lo
recibe a cambio de una retribución»; el trabajo amistoso, por tanto, cuenta con
carácter excepcional, aunque se requiere una comprobación casuística. Deben
ser las propias partes, y fundamentalmente quien se beneficie del servicio, las
que destruyan esa presunción, pues de lo contrario se presume que ese trabajo
es asalariado. Por el contrario, la presunción del art. 8.1 ET no entra en juego si
no hay indicios de laboralidad, situación que acontece, por ejemplo, cuando no
se ha probado la existencia de retribución; a la postre, el art. 8.1 ET no
contiene una auténtica presunción desde el momento que requiere que estén
presentes todos los elementos que configuran un contrato de trabajo (4). 
En este contexto, y con carácter general, los Tribunales consideran que hay
trabajo amistoso, benévolo o de buena vecindad, incluso aunque medien
pequeñas compensaciones económicas por los servicios prestados, siempre que
concurran circunstancias que en una valoración global permitan inferir
razonablemente que no existe contrato de trabajo. En consecuencia, no hay
una regla universal, aunque una retribución regular, en metálico o no, «por
módica que ésta sea» (5), resulta un elemento prácticamente decisivo (que no
imprescindible), y más cuando se acompaña de un horario de trabajo estable y
unas obligaciones fijas. 
El beneficio obtenido también es un importante elemento de juicio, pues
constituye indicio de amistad, benevolencia o de buena vecindad el trabajo que,
aun realizado con la aquiescencia de otra persona, no resulta de utilidad alguna
para ésta o no le supone beneficio económico. De ahí que si el servicio prestado
es de indispensable necesidad para que quien lo recibe continúe con su
actividad productiva, o al menos de tal relevancia o intensidad que incluso



obligue a descuidar las propias obligaciones del prestador, no cabrá calificar el
trabajo de amistoso, benévolo o de buena vecindad. No se olvide que ese tipo
de actividad puede ser solicitada por las propias Administraciones Públicas,
como refleja el art. 18.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, al establecer como derecho y deber de los vecinos el de
participar en la gestión municipal «cuando la colaboración con carácter
voluntario de los vecinos sea interesada por los órganos de gobierno y
administración municipal» (6). 
Por supuesto, la prueba es compleja cuando el objetivo consiste en acreditar
que los servicios se prestaban de forma amistosa o benévola, y se convierte en
diabólica si la relación es prolongada, porque quien «no rehúsa una prestación
de trabajo hecha en su favor, sigue una conducta inequívoca o tiene un
comportamiento concluyente de que el contrato de trabajo nace» (7). La
duración de los servicios, así pues, tiene cierta relevancia como indicio. No en
vano, el art. 98.a) LGSS excluye del Régimen General de la Seguridad Social los
trabajos «que se ejecuten ocasionalmente mediante los llamados servicios
amistosos, benévolos o de buena vecindad», exclusión de carácter declarativo,
pero que a diferencia del precepto laboral alude al carácter ocasional de los
servicios. Ese carácter ocasional constituye una característica clásica que hunde
sus raíces en el art. 427 del Código de Trabajo de 1926, y sería después
reiterado por las Leyes de Contrato de Trabajo de 1931 y 1944, pero ya no se
encuentra en la legislación laboral vigente.  
Su presencia en la LGSS no parece significativa, como ha puesto de manifiesto
la doctrina (8); no obstante, los Tribunales menores han concedido cierto valor
al carácter ocasional o habitual de la actividad, siquiera como indicio para
estimar o excluir la existencia de relación laboral o, desde una perspectiva más
amplia, de profesionalidad. Como todo indicio, no resulta un elemento
definitivo, pues los trabajos amistosos, benévolos o de buena vecindad pueden
extenderse durante años sin perder tal condición, mientras que los trabajos
excepcionales, ocasionales o esporádicos deben calificarse como asalariados si
cumplen las cuatro notas, ya que los servicios prestados pueden ser
constitutivos de trabajo a tiempo parcial. A la postre, el voluntariado es una
manifestación de trabajo benévolo que puede prolongarse durante un largo
período, y pese a ello la actividad se encuentra excluida tanto del Derecho del
trabajo como del Sistema de Seguridad Social. 

III. 
LA AMISTAD COMO ORIGEN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO 

LABORAL 
El art. 1.3.d) ET menciona en primer lugar, como actividad excluida de la
legislación laboral, los trabajos realizados «a título de amistad». En su
concepción tradicional, los trabajos amistosos se plasmaban en una prestación
de servicios aislada o coyuntural, que era desarrollada a título gratuito, pues se
efectuaba como favor personal por la relación previa que unía a las partes,
favor que normalmente era devuelto con posterioridad cuando esa ayuda la
necesitaba la otra persona. Tampoco resulta inhabitual que esos trabajos
amistosos se prolonguen en el tiempo, en supuestos cercanos al servicio
doméstico, sobre todo cuando la ayuda se presta a personas que temporal o
definitivamente no pueden valerse por sí mismas. 
Un supuesto de esas características fue resuelto por la STSJ de Castilla y
León/Valladolid de 11 de junio de 2001 (9). La demandante acompañaba
frecuentemente a una anciana a algunos actos de carácter religioso, pero a
ambas les unía una relación de amistad preexistente. La demandante no
percibía compensación económica y se declara probado que las labores



domésticas en el domicilio de la anciana eran realizadas por una empleada de
hogar contratada como tal. En esas circunstancias, la sentencia entiende que la
demandante acompañaba a la anciana «por hacer una obra de caridad», y por
ello declaró que esa labor no había dado lugar a una relación laboral.  
También son muy frecuentes los supuestos en los que el trabajo amistoso se
realiza con el fin de colaborar en la buena marcha de la actividad profesional de
un amigo, como se comprueba en la STSJ de Castilla y León/Burgos de 10 de
julio de 2000 (10). Un empresario había sido contratado para la reparación de
piscinas, y para llevar a cabo esa actividad decidió solicitar la ayuda de un
amigo íntimo, que trabajaba a tiempo completo en otra empresa. La función
encomendada a ese amigo consistía en conducir uno de los camiones que
transportaban la tierra, y en el desempeño de esas tareas sufrió un accidente
que provocó su fallecimiento. La sentencia califica esta actividad como trabajo
amistoso, pues era la primera vez que colaboraban juntos, era un sábado, y no
había indicios concluyentes de que las partes hubieran iniciado una relación
laboral, sino que el servicio se prestaba por la acreditada amistad que
mantenían. 
Por su parte, la STSJ de Murcia de 10 de mayo de 2004 (11) resuelve un
supuesto en el que el demandante prestó servicios durante dos meses en
verano, de lunes a viernes, en tareas de ayudante de cocina en un restaurante,
con cuyo titular le unía una previa amistad. El ayudante, que había sido
propietario o encargado de varios restaurantes, abandonaba el local tras la hora
de comer y no percibía remuneración. La sentencia considera que no es posible
aplicar la presunción de laboralidad ante la ausencia de remuneración, y que no
había indicios suficientes ni de la ajenidad y ni de la dependencia propias de la
relación laboral. Constando una relación de amistad desde hacía más de tres
años, la sentencia concluye que no había surgido un contrato de trabajo. 
La falta de prueba de una amistad previa resulta determinante, porque en su
ausencia difícilmente puede romperse la presunción de laboralidad, como
advierte la STSJ de Cataluña de 27 de abril de 2000 (12). El demandante tenía
un contrato de trabajo como conductor de camión de lunes a viernes, pero
llevaba tres años acudiendo esporádicamente en fin de semana a la propiedad
de otra persona para realizar distintas tareas relacionadas con la construcción
en unos casos, o con la agricultura o avicultura en otros. A cambio, el
demandado le entregaba 10.000 pts., así como la comida y la cena del fin de
semana. La sentencia considera que el trabajo a título de amistad es la
excepción, y por tanto debe interpretarse restrictivamente, y la relación laboral
la regla general, y por ello es menester romper la presunción. La pertinente
prueba no tuvo lugar, de modo que la sentencia considera que había nacido una
relación laboral con prestación de servicios limitada a los fines de semana. 
Como antes se dijo, el carácter esporádico de la actividad puede constituir un
indicio de trabajo amistoso, pero no es concluyente por sí mismo. Así lo
advierte la STSJ de Galicia de 24 de enero de 2001 (13), en un supuesto en el
que la Inspección de Trabajo giró visita a una peluquería, y comprobó que una
persona que no estaba dada de alta en la Seguridad Social se hallaba lavando y
secando el pelo a una clienta. Se acreditó posteriormente que la dueña de la
peluquería había solicitado a esa persona que, debido a la acumulación de
tareas con motivo de las fiestas patronales, colaborase ese día en el lavado y
secado de pelo, y que esa prestación de servicios no se había reiterado en el
futuro. La sentencia afirma que esos datos no son suficientes para acreditar un
trabajo a título de amistad, y que la prestación ocasional de servicios si es
retribuida —no se probaba la retribución, pero el Tribunal la presume— da lugar
a un contrato de trabajo. 
También se produce una ayuda aislada en el supuesto de hecho de la STSJ del



País Vasco de 28 de enero de 2003 (14). Una comunidad de bienes se dedicaba
a la restauración y conservación de obras de arte. Sus integrantes eran tres
comuneras, pero cuando la Inspección de Trabajo visitó el local donde
realizaban esa labor comprobó que había una cuarta persona, que
posteriormente fue identificada como amiga y compañera de la facultad de
Bellas Artes de las comuneras, y que había acudido de visita al estudio donde
se realizaba la restauración; en ese contexto, la sentencia declara probado que
sus amigas «le prestaron una sudadera vieja que había en el estudio para que
les ayudara a inyectar resina en una imagen religiosa de madera para
consolidar ésta». El Tribunal estima que en virtud de esos hechos probados
tuvo lugar una colaboración coyuntural por motivos de amistad, conclusión a la
que coadyuvan otras dos circunstancias (casi presunciones): en primer lugar,
que «la inyección de resina es un tratamiento mecánico y básico que no
requiere la realización de previo estudio técnico», de modo que es posible que
la prestación de servicios se hubiera limitado a ese concreto día; y en segundo,
que «en los estudios de restauración es habitual que haya ropas viejas y
manchadas que se emplean para trabajar», lo que resta importancia a que la
Inspección de Trabajo encontrase a la amiga con ropa de trabajo manchada de
pintura. 
Los trabajos amistosos no siempre responden a una verdadera relación de
amistad previa, sino que a menudo se realizan por gratitud, sin que
necesariamente haya nacido un vínculo de amistad. Así puede apreciarse en la
STSJ de Cantabria de 29 de diciembre de 2005 (15), en un supuesto de
prestación de servicios en una cafetería por parte de un extranjero sin
autorización para trabajar. En concreto, los subinspectores de empleo
comprobaron que una persona que no estaba dada del alta en la Seguridad
Social se dedicaba a atender las mesas de la cafetería, si bien no vestía
uniforme. Días después la Inspección giró otra visita, y esa persona no se
encontraba en la cafetería. Se declara probado que el presunto trabajador era
sobrino de la empleada de hogar de la empresaria y su marido, y a su llegada a
España se había alojado durante aproximadamente dos semanas en el domicilio
de la demandada, situado en el mismo edificio que la cafetería, así como que
desayunaba y comía en la propia cafetería con la empresaria, su marido y los
trabajadores del local. La sentencia entiende que los indicios de relación laboral
no son suficientes para desvirtuar la apariencia de trabajo amistoso y ocasional,
puesto que el día en que se produjo la visita de la Inspección el esposo de la
demandada se encontraba indispuesto, y el extranjero estaba supliendo su
ausencia como favor por haberle acogido en su casa y proporcionarle alimento. 
En parecidos términos se pronuncia la STSJ de Cantabria de 20 de abril de 2005
(16), aunque el fallo se ve muy condicionado por los hechos probados, o más
bien por su ausencia, pues se adivinan indicios de relación laboral. Un
matrimonio búlgaro residía gratuitamente en un camping, cuyo propietario
también era dueño de un complejo de apartamentos. Se declara probado que el
matrimonio estaba paseando una tarde, y que la esposa decidió descansar en
un banco, momento en el que el marido acudió a la piscina de los apartamentos
para ayudar en labores de limpieza al trabajador que estaba realizando esa
tarea. Este trabajador se ausentó, dejando a la otra persona que continuase
con la limpieza de la piscina; a su vuelta, lo encontró tumbado en el suelo y
comprobó que había fallecido. El Gobierno de Cantabria presentó demanda de
oficio que el Tribunal desestima aduciendo que no se trataba de una relación
laboral, sino de una colaboración gratuita a favor de quien les permitía vivir en
sus instalaciones. 
Muy peculiar resulta también la STSJ de Cataluña de 14 de marzo de 2001 (17),
porque parece haber discordancia entre los hechos probados y el fallo. Aunque



se acredita una relación previa de amistad entre la trabajadora y el empleador,
la sentencia acepta como hecho probado que la demandante suscribió un
contrato de trabajo como monitora de crucero a cambio de un salario mensual
de 225.000 pesetas, abonando la empresa los gastos de manutención,
desplazamientos y estancias ocasionales. La demandante tenía titulación de
Ingeniero Técnico Naval y de Patrón de Embarcaciones de Recreo, y por ello fue
contratada para formar parte de la tripulación de un barco en una etapa de una
regata deportiva. La sentencia expresamente afirma que «se acordó que la
relación sería laboral, entregando la actora copia del Documento Nacional de
Identidad y Cartilla de la Seguridad Social, siendo inscrita en el Rol del barco,
pero no se procedió a darla de alta en Seguridad Social». 
Se acredita que la demandante, al igual que el resto de la tripulación, realizaba
guardias, limpiaba y se encargaba del mantenimiento del barco, además de la
función específica como Trimmer. Al final de la etapa para la que fue contratada
la demandante decidió regresar a su lugar de residencia tras una discusión con
el empleador, debiendo hacer frente ella misma a los gastos de viaje, que son
los reclamados en vía judicial, junto a las horas extraordinarias. La sentencia
considera que esos datos no son suficientes para estimar la existencia de
relación laboral, pues la relación de amistad previa prevalece; el Tribunal
destaca que no hay prueba de la existencia de retribución, y que la demandante
tenía un interés profesional en acreditar un determinado número de horas de
navegación. 
Finalmente, conviene poner de manifiesto que en muchos casos se recurre al
apartado d) del art. 1.3 ET en supuestos en los que la actividad no se realiza a
título de amistad, benevolencia o buena vecindad, ni siquiera por gratitud, sino
por otras razones diversas, como la esperanza de formalizar la relación en un
contrato de trabajo. Los Tribunales, sin embargo, acuden a ese precepto para
justificar la inexistencia de relación laboral, como sucede en la STSJ de
Andalucía/Málaga de 5 de diciembre de 2003 (18). La demandante, Licenciada
en Geografía e Historia, desarrolló para un Ayuntamiento, durante un mes y a
título gratuito, tareas de colaboración voluntaria de carácter cultural, sin estar
sujeta a horario, jornada, ni órdenes o instrucciones. Consta como hecho
probado que esa colaboración voluntaria tenía como propósito que el
Ayuntamiento procediese a una contratación laboral en el momento en el que lo
permitiesen las disponibilidades presupuestarias, y que la demandante «fue
cesada en sus actividades, mediante comunicación verbal, alegando que seguía
sin haber presupuesto económico para alguna contratación». Pese a la ausencia
de un sentimiento claro de amistad, benevolencia o buena vecindad, la
sentencia remite al art. 1.3.d) ET para argumentar que no surgió una relación
laboral. 

IV. 
LA EXTENSIÓN DEL TRABAJO AMISTOSO: AYUDA A PARIENTES O 

FAMILIARES 
Los trabajos amistosos no siempre tienen como destinatario a un amigo, sino
que es muy habitual que esta clase de favores se realicen entre parientes. El
trabajo familiar excluye la laboralidad, al menos como presunción, hasta el
segundo grado de parentesco, de modo que para el resto de parientes sería de
aplicación la presunción de contrato de trabajo del art. 8.1 ET. Sin embargo, el
parentesco, y también la condición de pareja de hecho, han sido utilizados por
los Tribunales como indicio de gratuidad en la prestación de servicios,
expandiendo el alcance de la exclusión de laboralidad de los trabajos amistosos
hasta esos supuestos (19). Los litigios surgen bien a raíz de un acta de
infracción o liquidación de la Inspección de Trabajo, bien a partir de un



problema personal entre las partes, normalmente ajeno a la dinámica de la
prestación de servicios. 
Esa clase de trabajos a título gratuito se producen a menudo en el marco de la
actividad profesional que desarrolla el familiar. Así sucede en la STSJ de Castilla
y León/Valladolid de 7 de febrero de 2005 (20), que debe pronunciarse sobre
una prestación de servicios como peón de albañil efectuada para un cuñado. En
concreto, el empleador era titular de una empresa en el sector de la
construcción, dedicada a la actividad de carpintería-montaje de cocinas, y su
cuñado colaboraba con él cuando se encontraba sin ocupación. La sentencia
declara la existencia de relación laboral aunque no constase formalmente la
entrega de una contraprestación económica, advirtiendo que «si se exigiera a la
parte actora —la Administración— prueba completa de todos y cada uno de los
requisitos necesarios para encuadrar la relación entre los demandados en el
artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores, cualquier proceso se hallaría de
antemano condenado al fracaso, pues es evidente, por ejemplo, que el
empresario al hacer entrega al trabajador de la remuneración pactada no iba a
requerir los servicios del Inspector de Trabajo para que estuviera presente en
dicha entrega». 
El fallo es diferente en la STSJ de Galicia de 15 de septiembre 2001 (21), que
considera probado que los demandantes habían prestado servicios para una
escuela de música dependiente del Ayuntamiento. Esa actividad comenzó
cuando el hermano de los demandantes, que era el monitor de la escuela,
solicitó más personal al Ayuntamiento —y propuso a sus hermanos—, lo que fue
aceptado durante un año. Posteriormente, los actores continuaron colaborando,
pero el Ayuntamiento no les abonaba cantidad alguna, sino que era su hermano
quien de su propio sueldo detraía una parte, que les entregaba. La sentencia
considera que en tales circunstancias faltan tanto la ajenidad como la
retribución, lo que deriva en la calificación como trabajo amistoso, porque
«cuando el trabajador precisa ayudantes o colaboradores para realizar su
trabajo y el empresario acepta que se designe a los mismos pero sin
intervención en dicha nominación, ni en la organización de éstos ni siquiera en
su retribución, no existe relación alguna que una a éstos con el último, máxime
cuando queda a voluntad del trabajador el remunerarles o no por tal
colaboración». La sentencia no se plantea en ningún momento, por cierto, la
posibilidad de calificar a los demandantes como auxiliares asociados de su
hermano. 
Como se aprecia, la relación de parentesco no siempre une a quien presta el
servicio y a quien lo recibe, y así vuelve a constatarse en la STSJ (Cont.-Adv.)
de Andalucía/Granada de 13 de mayo de 2002 (22). La Inspección de Trabajo
comprobó que un perceptor de la prestación por desempleo realizaba junto con
otra persona un trabajo de cerramiento de un solar propiedad del cuñado de
esta última, sin que estuviera de alta en la Seguridad Social. Se alegaba que el
cuñado realizaba la actividad gratuitamente por esa relación de parentesco, y el
otro trabajador por amistad con quien prestaba el servicio. La sentencia
considera plausible que el cuñado realizase para el dueño del solar un trabajo a
título gratuito, por el parentesco que los unía, pero entiende que la relación de
amistad del otro trabajador no con el dueño del solar, sino con el cuñado, es un
indicio contrario a la calificación como trabajo amistoso, así como también lo
son el hecho de que el trabajador debía efectuar todos los días un
desplazamiento de diez kilómetros para llegar al solar, y la necesidad de
obtener una licencia de obras, circunstancia que implica una planificación de la
actividad, incompatible a juicio del Tribunal con el trabajo amistoso o de buena
vecindad, que «tiene un marcado carácter esporádico y coyuntural, para un
determinado momento y circunstancia». 



Junto a estos supuestos donde la relación de parentesco o familiar es clara, los
Tribunales también han debido pronunciarse acerca de prestaciones de servicios
entre personas que estaban unidas por vínculos análogos, aunque formalmente
no fueran parientes. A este respecto, resulta ilustrativo el supuesto de la STSJ
de la Comunidad Valenciana de 7 de junio de 2000 (23), en la que queda
acreditado que los actores, un matrimonio marroquí, convivían con sus hijos y
con el demandado en la vivienda de este último. Ambos demandantes eran
trabajadores asalariados, pero no del demandado, al que el marido en algunas
ocasiones acompañaba a sus tierras —tenía dos huertos, uno de melones y otro
de naranjos—, recibiendo a veces alguna pequeña gratificación económica. La
demandante, por su parte, cuidaba de la casa del demandado, pero éste
también se ocupaba a veces de las hijas de los actores cuando éstos no se
encontraban, ya que a menudo viajaban a Marruecos. Se trataba, pues, de una
relación cuasi familiar, como demuestra el hecho de que el demandado llegó a
otorgar testamento a favor de los actores e incluso suscribió un contrato de
trabajo con el hermano del demandante para permitir su entrada en España.
Sin embargo, tras una pelea entre la actora y el demandado éste revocó el
testamento y el matrimonio interpuso demanda de despido. En esos términos, y
teniendo en cuenta que la convivencia se extendió durante más de siete años,
la sentencia considera probado que se trataba de una relación de ayuda y
colaboración análoga a la familiar, y en ningún caso laboral.  
Por último, conviene recordar que son muy frecuentes los supuestos en los que
la alegación de trabajo amistoso es un último recurso para evitar una sanción
administrativa, sin que quede verdadera constancia de amistad o parentesco y
aunque concurran todos los caracteres de la relación laboral. Ilustrativo resulta
el supuesto de la STSJ de Canarias/Las Palmas de 30 de enero de 2002 (24),
que juzga una prestación de servicios como ayudante de cocina («freganchín»)
efectuada en un restaurante por un menor de quince años. El titular del
restaurante alegaba el prohijamiento del menor, afirmando que esa labor se
realizaba voluntariamente por razones de amistad o gratitud, y no en virtud de
vínculo contractual. Se declara probado que el menor ayudaba en la cocina
durante ocho horas diarias (de 16:30 a las 00:30), y su contraprestación no
consistía en una cantidad en metálico, sino que el empresario le ofrecía «ropa y
comida siempre que puede». La sentencia considera que se cumplen todas las
notas de la relación laboral, y que por tanto el empresario no solamente había
eludido las vías legales de contratación sino que estaba llevando a cabo una
«situación de pura explotación laboral de un menor». 

V. 
EL TRABAJO BENÉVOLO COMO ACTIVIDAD EXCLUIDA DE LA 

LEGISLACIÓN LABORAL: ESPECIAL REFERENCIA AL VOLUNTARIADO 
El trabajo amistoso, benévolo o de buena vecindad cuenta con referencias
legales, pero son alusiones de carácter residual, destinadas principalmente a
clarificar el alcance de la legislación laboral. En los últimos años, no obstante,
una modalidad de ese tipo de trabajos, el llamado voluntariado social, ha ido
adquiriendo progresivamente carta de naturaleza, hasta el punto de merecer
regulación específica. Se ha convertido en una institución con identidad propia
que ha desbordado el marco del trabajo amistoso, benévolo o de buena
vecindad (25), y que cuenta con un régimen jurídico previsto legalmente, tanto
a nivel estatal —Ley 6/1996, de 15 de enero—, como autonómico. 
La tradicional exclusión del trabajo amistoso, benévolo o de buena vecindad de
las normas laborales y de Seguridad Social se explicaba por su propia
naturaleza, en la medida que no era más que una manifestación de la ayuda
esporádica u ocasional que se prestaba a un pariente, vecino o amigo que en



un momento dado lo requería. El vínculo de afectividad entre las partes
justificaba esa exclusión. Aunque continúe extramuros de la legislación laboral,
la prestación altruista de un servicio de manera continuada —casi permanente—
se ha generalizado en los últimos tiempos, y, lo que resulta novedoso, esa
ayuda no es solicitada al prestador, al menos directamente, por quien la
necesita, ni el prestador conoce en muchas ocasiones al destinatario. Es una
manifestación de benevolencia, una forma de trabajo solidario, entendida la
solidaridad como una actitud de apoyo activo hacia los problemas de los más
necesitados (26). 
Las relaciones de voluntariado no suelen derivar en litigios judiciales y, cuando
lo hacen, los Tribunales califican la relación como no laboral, máxime cuando se
ha suscrito el pertinente compromiso (art. 9 Ley 6/1996). No obstante, en
ocasiones ese compromiso no se formaliza, y en la dinámica de la prestación de
servicios concurren ciertas circunstancias que pueden suscitar la duda. Así
sucede en la STSJ de Extremadura de 19 de diciembre de 2005 (27), en un
supuesto en el que la demandante era voluntaria de una ONG, fue elegida como
vocal de su junta directiva, y recibía 306 euros mensuales en concepto de
compensación por gastos. Sus funciones principales consistían en desarrollar
tareas de carácter administrativo, y participar en la gestión y elaboración de
proyectos y en labores de contabilidad. La sentencia considera que se trata de
un auténtico trabajo voluntario, aunque la demandante percibiera una cantidad
fija como compensación de gastos sin que se acreditasen dichos gastos.
Además, no se había suscrito el correspondiente compromiso en el que debe
plasmarse esa relación voluntaria, pero la sentencia afirma que ése es un
requisito exigido por la Ley del Voluntariado estatal, y no por la Ley
autonómica, que era de aplicación en ese supuesto. En concreto, la Ley
autonómica disponía que la relación de voluntariado «se formalizará mediante
un compromiso de incorporación con la entidad de voluntariado social»,
exigencia que se satisface, a juicio de la sentencia, con un acuerdo verbal, o
incluso tácito, y no necesariamente por escrito. El Tribunal advierte, por último,
que no puede surgir relación laboral por la condición de Vocal de la Junta
directiva, porque en esas circunstancias está ausente la dependencia. 
Por su parte, la STSJ de la Comunidad Valenciana de 16 de septiembre de 2005
(28) declara probado que la demandante, Licenciada en Derecho, colaboraba
con una fundación de ayuda a inmigrantes en tareas de asesoramiento jurídico.
Para ello tenía asignado un despacho, y dedicaba a esa labor en un primer
momento seis horas a la semana (los lunes y jueves de 16 a 19 horas), pero
posteriormente amplió la duración de esas tareas, que pasó a realizar durante
dos mañanas y dos tardes. Para poder prestar el servicio recibía la ayuda de
otra Licenciada en Derecho, que había comenzado su actividad en la fundación
a raíz de un convenio suscrito con una universidad, en virtud del cual debía
realizar trescientas horas de prácticas formativas, y que posteriormente aceptó
continuar colaborando como voluntaria durante seis horas a la semana los lunes
y miércoles. La demandante no obtenía ninguna compensación económica, si no
acudía no era sustituida y no estaba sometida a régimen disciplinario. La
fundación le había propuesto en dos ocasiones suscribir el compromiso de
voluntariado y la demandante se había negado —porque verbalmente se había
planteado la posibilidad de celebrar un contrato de trabajo-, y ante esa
negativa la fundación puso fin a la relación voluntaria. En esas circunstancias, la
sentencia advierte que no surgió una relación laboral, sino un «deseo o
expectativa» de la voluntaria «de que tal vínculo fuera llevado a la práctica». 
En sentido contrario, la STSJ de Cataluña de 6 de octubre de 2003 (29) califica
el vínculo del presunto voluntario como relación laboral. El demandante había
suscrito el compromiso como voluntario de la Cruz Roja, y sus funciones



consistían en conducir una ambulancia. A cambio, la entidad le compensaba con
una cantidad fija de 40.000 pesetas mensuales en un primer momento, y
60.000 posteriormente, cobrando aparte las dietas. El demandante tenía un
horario fijo de doce horas diarias (de ocho de la mañana a ocho de la tarde)
durante cinco días a la semana (de lunes a viernes), con un mes de vacaciones
no retribuidas. Cuando no podía acudir por vacaciones o enfermedad otro
voluntario le sustituía. Tras siete años como voluntario suscribió un contrato de
trabajo durante un mes, a cuya conclusión continuó prestando servicios sin
cobertura contractual hasta que un año después suscribió contrato de trabajo
como conductor de ambulancia con las mismas funciones y horario que
realizaba anteriormente.  
La sentencia debía determinar si la relación como voluntario previa a la
celebración del contrato de trabajo era una auténtica actividad de voluntariado
o una relación laboral. El Tribunal admite la dificultad de distinguir entre ambas
prestaciones de servicios, puesto que el voluntario actúa por cuenta y bajo
dependencia ajena, y puede estar sometido a horario y a órdenes e
instrucciones del empleador. Desde esta perspectiva, considera que el principal
criterio distintivo, o al menos el indicio más relevante, lo proporciona la
contraprestación económica. El hecho de que el pretendido voluntario
percibiese una cantidad mensual fija en la que no estaban incluidas las dietas,
que se cobraban separadamente, es, a juicio del Tribunal, un indicio decisivo,
máxime cuando la cuantía de esa cantidad fija era relativamente elevada, y casi
alcanzaba el importe del SMI. 
El voluntariado social, por supuesto, no es la única manifestación de trabajo
benévolo, y tampoco la única que plantea dudas en su distinción de la relación
laboral, como se aprecia en la STSJ de La Rioja de 24 de octubre de 2000 (30).
La Inspección de Trabajo comprobó la ausencia de alta en la Seguridad Social
de varios sujetos que estaban prestando servicios en una discoteca: un
encargado, un taquillero, dos personas que controlaban el acceso de los clientes
al local, otra que se ocupaba del guardarropa, cuatro que atendían la barra y un
pinchadiscos. Salvo este último, todos los demás formaban parte de una
asociación cultural que gestionaba la discoteca con el fin de obtener fondos
suficientes para cumplir los fines de la asociación. Se acredita que la asociación
había enviado una carta solicitando la colaboración de todos los socios en la
reinauguración de la sala de fiestas (llevaba cerrada varios años), y no se había
podido probar que ninguno de ellos percibiera retribución, salvo el pinchadiscos,
que no era miembro de la asociación. Por consiguiente, se califica como trabajo
a título gratuito esa actividad, y también se niega la existencia de relación
laboral en caso del pinchadiscos, pues el Tribunal estima que por las
características de la relación había surgido un arrendamiento de servicios. 

VI. 
EL «TRABAJO MILITANTE»: ACTIVIDADES REALIZADAS A FAVOR DE 

PARTIDOS POLÍTICOS, SINDICATOS O ENTIDADES RELIGIOSAS 
Una modalidad particular de trabajo benévolo es el «trabajo militante» que
prestan los afiliados para un sindicato o partido político (31), o los religiosos
para su Iglesia, confesión o congregación. La prestación de servicios para esos
entes responde unas veces al esquema propio de la mera benevolencia, y otras
al de la relación laboral por la retribución que se percibe. Sin embargo, las
fronteras no aparecen nítidas en todos casos. En el supuesto de los cargos
sindicales o de los ministros de culto la doctrina judicial ha declarado la relación
como no laboral, en el primer caso porque se trata de un vínculo orgánico (32)
—como han puesto de manifiesto las SSTC 44/2004, de 23 de marzo, y
234/2005, de 26 de septiembre—, y en el segundo por la espiritualidad que



impregna esa actividad. No obstante, y en caso de religiosos, la prestación de
servicios para una Iglesia, confesión o comunidad religiosa debe ser calificada
como laboral cuando las tareas a realizar no estén imbuidas por esa
espiritualidad; así se desprende de la STC 128/2001, de 4 de junio, pues a su
juicio resulta constitucionalmente legítimo que se considerase trabajadora
asalariada de la Unión de Iglesias Cristianas Adventistas del Séptimo Día de
España a una misionera que realizaba labores de ayudante de cocina en un
colegio propiedad de esa entidad religiosa. 
En ocasiones, por cierto, esos vínculos orgánicos o espirituales con la institución
se simultanean con una prestación de servicios auténticamente laboral, como
se pone de manifiesto en la STS de 7 de octubre de 2005 (33). El demandante
suscribió un contrato de obra o servicio determinado destinado a amparar una
prestación de servicios como auxiliar administrativo para un sindicato.
Posteriormente fue elegido para un cargo dentro de la organización, tarea que
desarrolló sin abandonar las labores administrativas. La sentencia aclara que la
designación para un cargo sindical no supone la extinción del contrato de
trabajo si se continúan desempeñando las funciones que motivaron su
suscripción, puesto que no hay novación, sino dos actividades diferentes que
deben recibir un tratamiento diverso desde la perspectiva laboral y de
Seguridad Social. 
Respecto de quienes prestan servicios para un partido político o sindicato, o
para una institución religiosa, sin que medie ese vínculo orgánico, la solución
exige una valoración casuística apoyada en pruebas de indicios. A modo de
ejemplo, la STSJ de Asturias de 29 de junio de 2001 debía pronunciarse
respecto de la prestación de servicios efectuada por una desempleada a favor
de un partido político. En concreto, acudía diariamente a la sede del partido
durante dos horas, realizando diversas tareas: abrir la puerta, atender el
teléfono, escribir cartas, enviar telegramas, etc. Se declara probado que era
costumbre que dichas labores fueran desempeñadas por voluntarios, y la
sentencia concluye la inexistencia de relación laboral, valorando asimismo que
la demandante llevaba afiliada largo tiempo al partido, en el que había ocupado
diversos cargos, por lo que resulta verosímil que colaborase como voluntaria. 
En similares términos se resuelven los conflictos entre laicos y entidades
religiosas, como puede comprobarse en la STSJ de Galicia de 5 de mayo de
2000 (34). En ella se analiza la relación que surge entre las religiosas de un
monasterio y una persona que durante dos años efectuó labores de asistencia
para ellas, consistentes en hacer la compra, acompañarlas al médico,
permanecer a su lado mientras estaban hospitalizadas, ayudar en la guardería
que tenían abierta, etc., y que posteriormente suscribió un contrato de trabajo
como auxiliar de clínica. El Tribunal estima que esa actividad previa a la
suscripción del contrato no constituía una auténtica relación laboral, porque no
sólo faltaba la retribución, sino también la dependencia. A la postre, la
sentencia califica su prestación de servicios como «colaboración amigable y
desinteresada» a la que no se aplica la legislación laboral. 

VII. 
LA GRATUIDAD DE LOS TRABAJOS DE BUENA VECINDAD 

La tercera de las motivaciones que a tenor del art. 1.3.d) ET pueden justificar la
ausencia de retribución, y por tanto de relación laboral, en la realización de una
actividad a favor de otro es la «buena vecindad», expresión que tiene un
significado propio, pero que en la práctica se solapa con la amistad, pues en
muchas ocasiones el vecino al que se ayuda es en realidad un amigo. En ese
contexto, los trabajos de «buena vecindad» implicarían una prestación de
servicios que beneficie a la comunidad en la que se reside, pero a partir de esa
definición se podría confundir con el trabajo benévolo. Posiblemente, la



diferencia entre el trabajo benévolo y el de buena vecindad consiste en que
este último repercute, de una u otra forma, en una mejora de la convivencia en
el entorno del propio prestador de servicios, mientras que la benevolencia tiene
una dimensión más general, y se manifiesta en un trabajo solidario que
pretende mejorar las condiciones de vida de personas que no se encuentran en
el ámbito del trabajador. 
Un ejemplo clásico de trabajo de buena vecindad puede consistir en la
colaboración destinada al buen desarrollo de un festejo popular. En este
sentido, la STSJ de Extremadura de 12 de julio de 2000 (35) debe pronunciarse
acerca del carácter laboral de dos prestaciones de servicios sucesivas, con el fin
de calificar como accidente de trabajo o accidente no laboral el sufrido por el
demandante. En concreto, una semana antes del suceso el actor, a petición del
Ayuntamiento, colaboró con la empresa que estaba instalando las protecciones
oportunas para que pudiera desarrollarse sin peligro una de las tradiciones de
las fiestas (el encierro de una vaquilla). Esa prestación de servicios, retribuida,
se desarrolló sin contratiempos. El día del festejo el demandante sufrió un
accidente, puesto que la vaquilla cayó sobre él fracturándole la tibia y el
peroné. La sentencia considera que no surgió relación laboral en ningún
momento, pues, por un lado, la colaboración en la instalación de las
protecciones, aunque retribuida, no tuvo lugar por cuenta y bajo dependencia
ajena, ya que el propio demandante aportó material y desarrolló la actividad sin
mediar dependencia y subordinación; por otro, y en cuanto al accidente con la
vaquilla, queda acreditado que «el actor participó como un vecino más,
resultando lesionado cuando, con otros participantes, procedía a la recogida de
la vaquilla», sin que tal actividad fuera retribuida, sino una parte más del
festejo. 
El carácter esporádico de la prestación de servicios puede convertirse en un
indicio de trabajo de buena vecindad, pero también pueden encontrarse
supuestos de prestaciones de servicios más duraderas, como se constata en la
STSJ de Castilla y León/Burgos de 25 de febrero de 2004 (36). Una vecina de un
pequeño Municipio había realizado las labores de limpieza del consultorio
médico y de las dependencias del Ayuntamiento entre 1975 y 1976 y desde
1992 a 2003. La limpieza del consultorio médico tenía lugar una vez a la
semana y la de las dependencias del Ayuntamiento una vez al mes, sin que
constase sujeción a horario y a las órdenes de la entidad local. A cambio recibía
una gratificación económica, que en el último período ascendía a 500 euros
anuales (250 en julio y 250 en diciembre o enero). De 1977 a 1991 esas tareas
las habían realizado otras vecinas del Municipio, que no siempre recibían
compensación. El Municipio tenía una población de menos de cien habitantes,
funcionaba en régimen de concejo abierto, y el único trabajador del
Ayuntamiento era el Secretario, compartido con otros Municipios. En los
presupuestos municipales se contemplaban pagos «a los vecinos por suplidos y
por trabajos en obras municipales, corta de leña y otros». La sentencia
concluye que en esas circunstancias no surgió una relación laboral por la escasa
entidad de los servicios prestados, pues el número de vecinos no era elevado y
los locales a limpiar tenían muy reducidas dimensiones. 
Mucho más particular es el supuesto de la STSJ de Asturias de 4 de abril de
2003 (37): El propietario de una nave industrial pidió al dueño de una nave
colindante, al que además unía una relación de amistad, que le ayudase a bajar
el portón de entrada a la nave hasta que pudiese repararlo, dado que se había
quedado atascado a un metro del suelo aproximadamente. El vecino no sólo
aceptó, sino que solicitó a uno de sus trabajadores que colaborase con él para
hacer tal reparación provisional. En el transcurso de esa operación se rompió el
cable que sujetaba el portón, que cayó rápidamente atrapando la mano derecha



del trabajador, que sufrió la amputación de la primera falange del pulgar
derecho, entre otras secuelas. La sentencia de instancia concedió una
indemnización al trabajador, y condenó solidariamente a su abono a la empresa
y a la mutua, entidad esta última que recurre porque estima que no se trata de
un accidente de trabajo. La sentencia de suplicación advierte, por un lado, que
no hay relación laboral entre los dos empresarios, y, por otro, que el trabajador
que colabora no presta servicios en el marco de su contrato, sino que consiente
en ayudar a su empresario una vez finalizada su jornada de trabajo y en una
actividad que se realiza fuera de la propia empresa. Se trata, por consiguiente,
de una prestación de servicios a título amistad o buena vecindad al margen de
un contrato de trabajo, «porque ninguna relación directa ni indirecta tiene la
actividad que se realizaba con el contenido del contrato existente entre
trabajador y su empresario, y por ello ninguna facultad tenía este para
ordenarle su realización». 

VIII. 
LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE TRABAJO A TÍTULO GRATUITO COMO 

VÍA PARA ELUDIR UNA SANCIÓN 
La calificación de una prestación de servicios como laboral es competencia, en
principio, del orden social. Pero la alegación del carácter amistoso, benévolo o
de buena vecindad de la actividad tiene lugar en muchas ocasiones ante la
imposición de una sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas
por el Sistema de Seguridad Social en materia de actos de encuadramiento. El
recurso frente a esa clase de sanciones es competencia del orden contencioso,
que ha de valorar si se ha cometido o no la infracción y, en consecuencia, si la
relación que unía a las partes era laboral. En ese análisis los Tribunales de lo
contencioso utilizan parámetros similares a los del orden social, pero introducen
en ocasiones criterios novedosos, como la presunción de inocencia, que inclinan
la calificación hacia los trabajos amistosos, benévolos o de buena vecindad para
evitar la sanción. 
En este sentido, el TS ha exigido prueba fehaciente de la relación laboral,
descartando el recurso al art. 8.1 ET, cuando la calificación como trabajo
asalariado es presupuesto previo para la imposición de una sanción; en
consecuencia, el Alto Tribunal ha estimado que la presunción de inocencia
obliga a adoptar esa solución cuando de algún indicio se pueda inferir que la
actividad ha podido ser realizada a título de amistad, benevolencia o buena
vecindad, incluso aunque esos sentimientos no se profesen a quien recibe la
prestación sino a un tercero. Así se aprecia en la STS (Cont-Adv.) de 6 de julio
de 2002 (38), que debe pronunciarse sobre una expulsión del territorio español
impuesta como sanción a una extranjera que residía legalmente en España,
pero que sin estar en posesión del permiso de trabajo prestaba servicios como
empleada de hogar. La sentencia declara probado que la trabajadora se
encontraba sustituyendo temporalmente a una compatriota amiga suya que era
la empleada de hogar habitual, y sobre esa base afirma que se trata de un
trabajo a título de amistad, o al menos así puede derivarse de la presunción de
inocencia, considerando injustificada la sanción en ausencia de pruebas
fehacientes de relación laboral, o al menos de una prestación de servicios
continuada. No hace referencia la sentencia, en ningún momento, a que la
trabajadora sustituta no percibiera retribución, aunque tampoco se acredita lo
contrario. 
Por consiguiente, en esta clase de supuestos la prueba de la relación laboral es
fundamental, a pesar de la presunción de certeza de las actas de la Inspección
de Trabajo y de la presunción legal del art. 8.1 ET. A modo de ejemplo, la STSJ
(Cont.-Adv.) de Castilla-La Mancha de 3 de abril de 2000 (39) niega la



existencia de relación laboral, por falta de indicios concluyentes, en un supuesto
en el que la Inspección de Trabajo constató que un extranjero sin
autorizaciones para trabajar y residir se encontraba vendiendo alfombras en un
tenderete propiedad de su hermano. La sentencia afirma que con esos datos no
se puede conocer si existía una verdadera relación laboral o se trataba de una
colaboración «ocasional y de benevolencia por razón del parentesco», y por ello
no cabe una sanción. 
En estos términos, no sorprende el fallo de la STSJ Castilla-La Mancha de 9 de
marzo de 2000 (40), aunque se trata de una sentencia del orden social (no se
impugnaba la sanción, sino que se discutía el encuadramiento en la Seguridad
Social). El Tribunal deduce una relación de amistad que no estaba acreditada,
en un supuesto en el que la Inspección de Trabajo giró visita a un restaurante,
comprobando que uno de sus cocineros no estaba dado de alta en la Seguridad
Social. La sentencia concluye que ese hecho, por sí mismo, no significa que la
prestación de servicios fuera laboral, puesto que ese cocinero había llegado a la
ciudad (Talavera de la Reina) el mismo día, y se demuestra que había
arrendado un local de negocio en Palma de Mallorca. En esas circunstancias, el
Tribunal considera «más creíble la existencia de una relación circunstancial de
amistad» que la de una relación laboral. 

IX. 
OTROS TRABAJOS VOLUNTARIOS NO RETRIBUIDOS: DEPORTE 

AMATEUR Y TRABAJO A LA PAR 
Junto a los más tradicionales trabajos prestados por razones de amistad,
benevolencia o buena vecindad, o en general por convicciones altruistas, los
Tribunales conocen asimismo de prestaciones de servicios aparentemente no
retribuidas, pero que a partir del análisis de los indicios presentes pueden llegar
a ser calificadas como relación laboral. Un caso típico es el de los deportistas
aficionados, puesto que únicamente son trabajadores asalariados quienes
merezcan la consideración de profesionales, sin que la legislación social haya
concretado dónde reside la diferencia. En materia laboral y de Seguridad Social
la profesionalidad es una cualidad que debe predicarse del deportista y no del
deporte que practica, pues no cabe olvidar que hasta tiempos recientes
únicamente se ha considerado como deporte profesional el fútbol. 
Además, la profesionalidad de una disciplina se limita a determinadas
categorías (como se deduce del art. 46 Ley del Deporte), lo que podría servir
como justificación para una eventual exclusión del ámbito laboral. Sin embargo,
la doctrina judicial ha eludido esa diferencia formal, y ha defendido que la
calificación de la disciplina deportiva o de la categoría como amateur no
predetermina necesariamente el carácter benévolo de la actividad; y el hecho
de que la entidad deportiva se autodenomine aficionada tampoco excluye la
existencia de un contrato de trabajo. Se requiere, así pues, un análisis caso por
caso, valorando las concretas circunstancias de cada supuesto (41).  
En este sentido, cabe destacar la STSJ de Extremadura de 13 de marzo de 2000
(42), en un asunto en el que el demandante era un club de fútbol que solicitaba
una compensación económica por la extinción del contrato de un juvenil que
decidió cambiar su residencia a otra comunidad autónoma para prestar
servicios en un equipo de fútbol distinto. El futbolista había firmado un contrato
(formalmente no laboral) con el club demandante por el que recibía 80.000 pts.
mensuales en concepto de compensación por gastos. No obstante, esa cuantía
se veía incrementada por rendimiento, y en concreto si se incorporaba a la
primera plantilla. En esa coyuntura, el jugador pasaría a percibir 100.000 pts. al
mes, además de una serie de cantidades por partidos oficiales en los que fuera
alineado con el primer equipo. Si en algún momento el equipo inscribía al



jugador como profesional, éste se convertiría en trabajador asalariado y
comenzaría a percibir el salario pactado en el convenio colectivo. El Tribunal
entiende que la cantidad recibida por el deportista, superior al SMI,
compensaba exclusivamente los gastos derivados de la actividad deportiva, y
para justificarlo hace una estimación de los gastos producidos, entre otros
conceptos, por el cambio de vivienda de la familia —gastos no acreditados—
para llegar a la conclusión de que se trataba de una práctica deportiva como
amateur, puesto que la cantidad neta que percibía el deportista una vez
efectuados los descuentos era inferior al SMI. Probablemente el fallo venga
predeterminado porque la calificación de la relación como laboral habría
obligado al deportista a indemnizar al club por la ruptura ante tempus del
contrato. 
La retribución es el elemento de juicio principal en esta clase de supuestos,
como puede apreciarse en la STSJ de Asturias de 15 de diciembre de 2001 (43).
El demandante era futbolista en un club de Tercera División, y solicitaba
prestaciones por incapacidad temporal a consecuencia de un accidente de
trabajo, que le fueron denegadas por carecer de la condición de trabajador. La
sentencia reconoce que la cuantía de la contraprestación que el club entregaba
al futbolista —140.000 pesetas mensuales en la temporada 96/97 y 180.000
pesetas mensuales en la temporada 97/98— no podía considerarse como
compensación de gastos, sino como auténtico salario, y por ello declara la
relación como laboral. 
En cualquier caso, la retribución no es el único indicio a tener en cuenta, como
queda de manifiesto en la STSJ de Andalucía/Granada de 2 de julio de 2001
(44). El demandante también era futbolista de un equipo de Tercera División, y
percibía 100.000 ptas. al mes como compensación por gastos, más incentivos
por consecución de logros colectivos. La sentencia considera irrelevante que la
licencia administrativa hubiera sido expedida en condición de amateur, y
concluye que la prestación de servicios se desarrollaba por cuenta y bajo
dependencia ajena, con sometimiento a órdenes, instrucciones e incluso a la
potestad disciplinaria, con previsión expresa de resolución del contrato si el
trabajador recaía de una lesión previa, y con una retribución superior a una
compensación por gastos. En esas circunstancias, el Tribunal no tiene dudas
acerca de la laboralidad del vínculo. 
Resulta asimismo de interés la STSJ de Cataluña de 21 de julio de 2003 (45),
que resuelve en relación con un jugador de waterpolo de prestigiosa
trayectoria, internacional con España. La demanda se origina a raíz de la
extinción del contrato con su club, contrato que había sido calificado
expresamente como laboral por las partes, pactando una retribución de
1.557.600 ptas. brutas anuales. En el proceso judicial el club aducía que el
waterpolo no es oficialmente un deporte profesional, que su práctica no
constituía la principal fuente de ingresos del trabajador y que la retribución se
limitaba a una compensación por gastos. La sentencia rechaza las tres
alegaciones, porque la calificación administrativa del deporte o del deportista no
vincula a los órganos jurisdiccionales y la prestación de servicios reunía todos
los caracteres de la relación laboral; el Tribunal destaca que desde luego la
retribución no podía calificarse como una compensación por gastos, máxime
cuando el club se hacía cargo de los costes de desplazamiento, manutención y
estancia ocasionados por la competición. 
Junto a la práctica del deporte como afición, también es una actividad realizada
a título gratuito, y reconocida como tal por la normativa laboral, el trabajo a la
par, que supone «la acogida temporal, en una familia y a cambio de
determinados servicios, de jóvenes de países extranjeros que desean mejorar
sus conocimientos lingüísticos y tal vez profesionales, así como su cultura



general, adquiriendo un mejor conocimiento del país en el que son
acogidos» (46). Se trata, por tanto, de un intercambio de servicios a cambio de
manutención, alojamiento y una compensación por gastos en la que está
ausente la retribución, y faltarían tanto el objeto como la causa del contrato de
trabajo, ya que el propósito de los servicios prestados no es el lucro económico,
ni siquiera la formación profesional, sino el enriquecimiento personal que
supone el conocimiento de otra lengua y/o cultura (art. 2.2 del RD 1424/1985)
(47). 
Por consiguiente, el trabajo a la par no es retribuido, como destaca la STSJ de
Castilla y León/Valladolid de 22 de mayo de 2000 (48), en la que se declara
probado que existía contrato de trabajo, y no relación a la par, entre el cabeza
de familia y una asistenta, que residía en el domicilio familiar y percibía 80.000
pesetas al mes, aparte de la comida y alojamiento. No obstante, la ausencia de
retribución no implica necesariamente trabajo a la par, como advierte la STSJ
de Andalucía/Granada de 17 de septiembre de 2001 (49) en un supuesto en el
que dos personas cuidaban a una anciana por indicación de la hija de ésta. Esos
cuidados eran proporcionados todos los días entre media tarde y las ocho de la
mañana siguiente (la anciana acudía por las mañanas a un centro de día), a
cambio de la cena, el alojamiento nocturno y esporádicamente alguna cantidad
de dinero entregado por la hija de la anciana. La sentencia entiende que la
ausencia de contraprestación económica no es obstáculo para calificar el trabajo
como relación laboral especial al servicio del hogar familiar, y descarta que
haya tenido lugar un trabajo a la par. 

X. 
CONCLUSIONES 

Aunque la convicción judicial puede lograrse a partir de una combinación de
factores, con carácter general la ausencia de retribución se erige en estas zonas
grises, por razones meramente prácticas, en un elemento de juicio decisivo, y
no en un mero indicio, función a la que habría de limitarse. La retribución
supera su condición natural de objeto del contrato de trabajo, la consecuencia
jurídica necesaria de la voluntaria prestación de servicios por cuenta ajena y de
forma dependiente, y se convierte en el presupuesto básico de nacimiento del
contrato, lo que altera el proceso lógico, y jurídicamente más adecuado, genera
inseguridad jurídica en la calificación del vínculo y alimenta las posibilidades de
fraude. 
En consecuencia, y con un razonamiento más pragmático que jurídico, se
recurre en muchas ocasiones a criterios que pueden proporcionar mayor
seguridad jurídica, pero que frecuentemente ofrecen resultados poco
satisfactorios. La retribución no puede convertirse en el único referente, pues
ello podría suponer un fraude a la normativa laboral. Las pruebas de indicios,
mucho más laboriosas, pero que permiten alcanzar una solución más
satisfactoria, deberían ganar protagonismo en estas situaciones. No en vano, es
frecuente que se desempeñe un auténtico trabajo asalariado que debería
haberse compensado, pero esa obligación se incumple.  
Para conseguir que el Derecho del Trabajo ocupe el espacio que
verdaderamente le corresponde es menester un análisis casuístico, tomando en
consideración todas las circunstancias relevantes de un supuesto concreto en
orden a determinar si las partes pretendieron constituir una situación jurídica
ajena al ámbito laboral, de carácter exclusivamente gratuito y desinteresado, o
si, por el contrario, la alegación de trabajo amistoso, benévolo o de buena
vecindad se dirige a encubrir una auténtica relación laboral. En ese contexto, la
retribución debería presumirse cuando se acredite una prestación de servicios
por cuenta y bajo dependencia ajena, y el art. 8.1 ET habría de entrar en juego
en esas situaciones para llegar a ser un precepto realmente operativo. 
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